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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...................... . . ^5 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto,' cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del "Estado. — X A rtículo 1.° del Código Civil. 1 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En lá Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁBMINISTHÁCIÓN PROVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas 

de Valladolid

Negociado de Electricidad

bon Luis Narváez Ulloa y don ABojk-fv 
so Narváez Ulloa, vecinos de Maefrid, 
han presentado en esta Jefatura unalni^ç 
tancia, acompañada del correspondan
te proyecto, en solicitud de autorizací^ío^ 
para establecer una línea de transpo^i^ ’ 
de energía eléctrica de alta tensión dA'-*^ 
de la línea propiedad de doña Salustia- • 
na Maroto, viuda de Cuesta, terminando 
en las fincas denominadas <Dehesa de 
Cartago» y «Dehesa de Cubillas», del tér
mino municipal de Castronuño, propie
dad de los peticionarios. .

El trazado de la línea referida es el si
guiente: Se hará la des,viacíón en el pos
te situado frente a la presa de San José, 
y con una alineación recta de 4.970 me
tros llega a las proximidades del río 
Duero y lo cruza con tres alineaciones 
de 180, 130 y 265 metros y al final de 
esta última se encuentra la casa de má
quinas, de donde salen dos derivaciones. 
La primera se derige al NE con una ali
neación recta de 1.340 metros y termina 
en una estación transformadora sita en 
la «Dehesa de Cubillas», propiedad de 
los peticionarios. El segundo ramal se 
dirige al Sur con dos alineaciones de 
895 y 460 metros para terminar en la 
estación transformadora sita en la 
«Dehesa de Cartago», tambiém propie
dad de Jos peticionarios.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
Castronuño y cruza el,ferrocarril de Me
dina del Campo a Zamora y el río Duero.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre, 
de paso de corriente eléctrica sobre loS 
terrenos de dominio público solamente, 
no solicitándose sobre los pfedios de 
particulares por tener permiso de los 
interesados.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se

hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida
des que se cqnsideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras .Pú
blicas (Salvador, 6), y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Cas
tronuño ^ -en esta Jef^íira, dentro del 

»-.^ia2tr''de tjgiñta días ajuntar de la fecha 
..^fd^ópuBÍféaVión díir este anuncio, du- 
’’ránte las horás hálwles de oficina.

Va^ latí ó 115; #3^e Diciembre de 1946. 
líTéerji^roA^, Gonzalo Alonso.

4.171-1.870

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro- de Obras Públicas, para su tramita
ción pór esta Jefatura de Aguas, don 
Ramón Faustmann Pérez-Alonso, como 
Director Gerente de la Sociedad Anóni
ma Productores de Semillas «Prodes»,, 
con domicilio en Valladolid, Héroes del 
Alcázar, 5, la concesión de aprovecha
miento de 10.000 litros de agua por se
gundo, derivados del río Duero, en tér
mino municipal de Valbuena de Duero 
(Valladolid), con destino a usos indus
triales, asimismo solicita la concesión 
de.los terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras.

. NOTA-ANUNCIO -

. Las obras comprendidas én el proyec
to son las siguientes:

■ Presa. -Se trata de restaurar y utilizar 
una presa antigua de mampostería exis
tente en el río Duero, en el punto de 
San Román, del Ayuntamiento de Val
buena de Duero (Valladolid), cuya plan
ta es rectilínea, oblicua a la corriente y 
de 105 metros de longitud útil de verte
dero: se proyecta el repararía a base de 
conservar su plano de coronación al 
mismo nivel del viejo aprovechamiento.

La reparación esencial consiste en la 
cuidadosa ejecución de una pantalla de 
hormigón de 0,30 metros de espesor y 
1,50 metros de altura, que habrá de ado
sársele del lado de aguas arriba. La esta

bilidad de la misma, queda asegurada 
por la formande su sección transversal, 
que puede verse en la hoja correspon
diente de los planos.

Con la presa así reparara y con una 
lámina vertiente de 0,70 metros de espe
sor, se puede,, dar salida a un caudal 
excedente de más de 105 rñetros cúbicos 
por segundo.

Toma de aéuo.-En la margen derecha 
del río y casi a escuadra con la alinea
ción de la presa, se proyecta un muro 
de 2 metros de espesor y 3 metros de 
altura, con objeto de cerrar el río entre 
aquélla y la casa de máquinas; en dicho 
muro se dispone una compuerta de lim
pia con sus mecanismos de accióna- 
miento. La entrada de agua en la cáma
ra de turbinas tendrá lugar por cuatro 
vanos de dos metros de luz, determina
dos por tres pilas y dos'estribos adosa
dos al edificio de la central.

En dichos vanos se proyectan rejillas 
metálicas constituidas por cuadros de 
2 por 2,9Q metros, formados por pletinas 
para luces de 25 milímetros entre hie
rros. Sobre las pilas y estribos mencio
nados se apoyará un entablonado sobre 
dos viguetas metálicas, para cubrir los 
vanos y establecer el puente para aten
der a la limpieza de rejillas. A continua
ción se dispone el regulador de las 
cuatro compuertas. El mecanismo.de 
elevación consiste en dos cremalleras 
compuestas de llantas y redondos accio
nados por piñones chaveteados a ejes 
de acero apoyados eñ cojinetes dfr. 
bronce.

Casa de máquinas.—Ta cas^ de má
quinas se proyecta de una sola planta 
de 14 por 7 metros de espacio libre, y 
cuyas dimensiones, fábrica empleadas y 
demás detalles, pueden verse con toda 
claridad en los planos correspondientes 
del proyecto. ■

Maquinaria.— El salto se aprovechará 
mediante dos turbinas de eje vertical, 
tipo hélice, en cámara abierta, con tubos 
de aspiración. -

Las características de cada turbina 
serán: salto útil, 2 metros: caudal por 
segundo, 5.000 litros: potencia en el eje, 
106,HP.; revoluciones por minuto, 115. -

Acoplados a los mecanismos de en
granajes irán dos alternadores trifásicos

MCD 2022-L5



2 30 de Diciembre de 1946

de 80 K. W? A. cada uno, de eje hori-

Meigas, 19 d

Clones

^46.-El

H1.862

de80 K. W. A. cada uno, deeje hori- bi^c.4a^‘"ordM^nz -lWA|^P' 
zonta!, con excítatriz directamente aca»**'*mûnkiifi'aley/^ \ Ly^S^Sn

I

piada. Un cuadro con sus aparatos 4®!*'*- 
medida, maniobra y control. Un tranX 
formádor elevador de 15.000 voltios, da ;
200 K. W. A., así como las conexiones /^ 
pequeño material necesario. La potencia i 
obtenida en el árbol de las turbinas, í

alcalde. A

fWA- C Í^Ra^í^SSÍÍ P

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

fijando en 0,80 el rendimiento de éstas, 
será de 215 caballos de vapor.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 

' del Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de esta 
nota-anuncio, puedan presentar las re-

’'^pr^b'âdij'' el presupuesto municipal 
otíñnario para el ejercicio de 1947, se-' 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de Qi^ír’^^^j^í^g^^^^^otos de recla
maciones .

Agencia Ejecutiva de la 
Recaudación de Contribuciones 

de la zona de la capital

a?

clamaciones que estimen pertinente,§.1-0S 
que se crean perjudicados con las'^o^raiS. 
reseñadas, hallándose expuesto e| pió- 
yecto duranté ejmismo período de yem-^ 
po en la Jefatura de Aguas de la Cuène#’^* 
delJJtoeró.íMu/o. 5, en Valladolid, -du-

exacciones n
- ‘ 'Canillas 4f 
f de' 1946,—E^

^^ .^-^-''Tánte Iq^iidraif hábiles de oficina.
^ ^ '*'*^ «.valladolív^-xiu ue i^iciemore ae 1^)^^- 

r'• - El ingei^çt<|^fe de Aguas, Angel Marías
..-U»'*’*;.’.'. 4,262-1.8^^^'

1^ Diciembre 
^sio Martín.
^ 4.295-1.863

^denanzas de

Aclaración del anuncio para la subasta 
de inmuebles publicado en la página 4, 
número 283, del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, fecha 18 de Diciembre 

del946

•i í
JO de Diciembre de l^^ir^^*^"®! proÿêcitQ.de presupuestó municipal

®^4WFi^ pám el ejercicio de 1947, queda 
?Xpuesto^al públijo por,ocho días, para

A

^U-.^.exameñ,. y f 
pres,en tacióñ de 
^ "Castrodeza,, L

inMINISTIiACIÚN
• --------- A

Ayuntamiento de Valladolid V.

249-1.864
eSMCHb MOWS

s para la 

e de 1946.

ANUNCIO 1V
Por acuerdos municipales de la Comi- '^ 

Sión Permanente y del Ayuntamiento, 
se anuncia cuarta subasta para adjudicar 

• los trabajos de limpieza de la cámara - 
reguladora del Salto de ’Linares^j^en la 
cantidad tipo de 104.000 pesetas. \ i, /4‘ '

Las condiciones -podrán verse en el 
Negociado de Polidá fiel Ayuntanlientn ^^ 
en los días hábiles y' horas de diez a

ID.-^
'7^ÁW^supuesto 

,îWaînajf4o’'de este Municipio para el año 
,¿e 1947, se halla de ‘manifiesto al públi
co en lá Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espací i 
de redamaci'
nanzas de ext

Mellar de 4 
1946. — ELaÉ^'

tf S PCCIAI > MOW

municipal

<as, a efectos
xo las orde- 
^ipales.
Aciembre de 
oso.
4.284-1.865

doce, durante. el plazo de veinte <días, 
a contar de la oub4icy'6: 
cío. Durai. lAíTazíS^^^^i

c t<^^^r W

■jiOéli^i prL
dí^hátíiPsV 

k, ^ ^ ^ Í>^iegos pre^

iiSPCClAls MOWj

m de'es te anun- 
tizo y horas

AI siguiente 
pertura de io&*- 

mbre de 1916?' 
eiro. 1

4.334-lÍ8Ófr

0
, Para-Jsü examen xaciones, se
halla exj^ues/íaría de este

.xAyiïritàmientt 
, .Proyecto de 

■ fa 1947, por óc
i^íñarío pa-

Sf**Diciembre 
u Rodríguez. 
E^âÎ5^^ 245-1.866

^^^^^^^^’^ ^^^^" Martín^5lfçnT^^^|§^elo de Vedija
'f^^ plazo de ocho días, se halla e^ Í^ormáda la lista cobratoria. ]

puesta al público en la Secretaría muni'
cipa! la lista -f^fe£,ç.t:Ç^„^e la,contribu- 

947, a efectosciónjcústica
„ ---^d é r e c la ma o

_ ? Aldfa'm^/
, A’á ' Diciemb}:e<

^SptClAh MOWs

rtín, 19 "de 
ffle,V. Martin.
r 4.265-1.861

,<.íí^^Aóbádo el presupuesto m
'ordinario para el ejercicio de 1947, se\ 
halla de manifiesto al público en la Se-’ 
cretana de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los cuales

ormada la lista cobratoria. para el 
tránsito de animales y circulación de
vehículos por la’yí 
su exposiciói It 
quince días'‘„ 
pára su^xai
-'Palazuelo,

de 1946,rT>:.i , 
. Del^ádo^^ Y

BTi¡ se anuncia 
^ u espacio de 

Ía municipal, 
ión. .
e Noviembre

^^^®®^ 4.298-1.867

^- 'pVsqjuera de Duero
%unicipaV| \’‘*.'-El Ayuntamiento de mi presidencia

ha acordado prorrogar para el año pró
ximo de 1947, el presupuesto aprobado 
para el actual ejercicio, así como Ias or-

pueden formularse las reclamaciones 
que estimen oportunas, ante el ilustrísi-
mó señor delegado de Hacienda, por 
conducto de esta Corporación, según .
determina el artículo 227 del Decreto-"'""de 19^6»;^ 
de 25 de Enero último, así como tañí- A^

i

denanzas de exacciones m¿;
Lo que se hace púA^^^. 

de quince días,
contra el expreg^ 

Çesquèfâ de D
" '^EPáic^lc

1

icipales.
^r término 
Anadones

.íernbre

KA «-^^
CA^^^

Habiéndose sufrido un error en la 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 18 del actual, al consignar
se la capitalización de la cuarta parte 

' indivisa de unos almacenes en la calle 
de la Azucarera, sin número, y casa 
construida sobre los mis-mos, señalada 
con las letras O S, de dicha calle, embar- 
gada a don Fausto Sánchez Moreno por 
débitos a la Hacienda y que se consigna 
en aquel anuncio en primer lugar del 
mismo, se rectifica dicho error por me
dio de este anuncio en el «Boletín 
Oficial»,' eñ la siguiente forma:

FINCA DE LA PROPIEDAD DE DÓN FAUSTO 
SÁNCHEZ MORENO

l.® Una cuarta parte indivisa de unos 
almacenes en la calle de la Azucarera, 
sin número, en esta ciudad de Vallado
lid, que consta de varias naves,- las que 
están en la línea de la calle de la Azuca
rera y las. demás- que siguen .son de 
planta baja, las que continúan que son 
las últimas en el orden que se sigue, 
pero las primeras en su construcción, 
son de planta baja y tejado de uralita 
y a continuación hay más terreno que 
sirve de corral, tiene de superficie 721 me
tros y 20 decímetros cuadrados, y linda 
por el Norte, o sea derecha, Entrando, 
con calle: Sur o izquierda, con terreno 
de Felipe Moro, y Este o frente, calle de 
su situación. Sobre dichos almacenes 
se ha construido una casa señalada con 
las letras O S, de la calle de la Azuca
rera; inscrita en el Régistro de la Propie
dad al tomo 908, libro 277, folio 213, 
número 12.772, anotación letra B. Capi
talizada en ciento cincuenta y siete 
mil quinientas noventa y cinco pesetas 

.(157,595): cargas que gravan el inmueble, 
100.000 pesetas, y valor para la subasta, 
383.96,67 pesetas.

Lo que se anuncia al público' por 
medio de dicho periódico oficial para . 
conocimiento de los señores licitadores 
y efectos consiguientes.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1946. - 
El agente ejecutivo’ León Alonso.

,4.333

ANUNCIOS NO OFICIALES
EXTRAVIO

de un perro de caza, tipo «Pointer», mos
queado en. negro, que atiende por «Tan»., 

Se ruega la devolución a su dueño don 
Mariano Benito Pulido, calle de Zapico^ 
número 2, principal, Valladolid.

1:869

1« Diputación provincial

MCD 2022-L5
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